
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva laboral en contra de las demandadas COOTRANSFUSA 
y ASOBORFUSA, y a favor del señor JESÚS ÁNGEL RONCANCIO, 
identificado con la cédula de Ciudadanía No. 82.893.908, por 
concepto de:  
 

1 cesantías: $ 5.705.688 
2 intereses sobre las cesantías: $ 217.497 
3 primas de servicios: $ 1.844.838 
4 vacaciones: $ 1.315.548 
5 auxilio de transporte: $ 1.999.800 

 
Las anteriores condenas, serán indexadas con base en los IPC 
certificados por el DANE, tomando como índice inicial el de la 
fecha en que terminó el último contrato, esto es, el 13 de marzo 
de 2015, y como IPC final de la fecha en que se verifique el pago. 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). 

Proceso:  Ejecutivo Laboral –impropio- 
Radicado: 252903103002-2015-00600-00  
 
Atendiendo el informe secretarial, y revisando de manera 
detallada el expediente, se encuentra que el señor Jesús Ángel 
Roncancio, a través de mandatario judicial instauró demanda 
ejecutiva laboral a continuación del proceso ordinario, tendiente 
a obtener el pago a su favor de las sumas y conceptos contenidos 
en la sentencia de segunda instancia de fecha del 11de agosto del 
año 2022.  
 
Estudiado el presente asunto y verificándose que la demanda 
ejecutiva propuesta, cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 100 del C.P.T. y S.S., en consonancia con las 
disposiciones del artículo 306 del Código General de Proceso, que 
establece: “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en un 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral firme." Y cumplidas 
las disposiciones del artículo 422 de la misma disposición que 
consagra que el titulo ejecutivo es aquel que contiene una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 
Por lo antes expuesto se, 



Sobre la condena en costas, una vez en firme el auto de que 
aprueba costas se proferirá orden de apremio. Por ahora la 
secretaría proceda a realizar la liquidación concentrada de costas 
incluyendo las señaladas en el auto de obedézcase y cúmplase.  
 
En lo que refiere a la solicitud de mandamiento del cálculo 
actuarial, el mismo será denegado, en la medida que ya trascurrió 
más, del mes que otorgó el Tribunal a la demandada vencida para 
hacer el cálculo actuarial, en consecuencia, le corresponde al 
actor realizarlo y presentarlo para que sea La AFP quien ejecute 
dichas sumas al deudor empleador quien por ley debe librar la 
correspondiente orden de apremio.  
 
SEGUNDO: UNA VEZ el apoderado de la ejecutante cumpla el 
requerimiento de que trata el Artículo 101 del CPTSS, se 
procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas y librar 
los correspondientes oficios de embargo las entidades financieras 
señaladas en el memorial de medidas precautelativas. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago por 
ESTADOS a la parte ejecutante y a las ejecutadas personalmente, 
conforme lo establece el artículo 108 del C.P.T.S.S 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 
Auto notificado por estado electrónico del 24/01/2022 


